
 
Consulta.a:  
Por favor aclarar el punto 10 “COTIZACIIONES Y PRECIOS” del Pliego Particular.  
En particular cuales son las modalidades en que desea la UTEC que se cotice y que 
entiende por dichas modalidades. 
  
Puede obviarse la modalidad Plaza porque no supone dudas, pero aclarar que se 
entiende por CIF Montevideo.  
Según las INCOTERMS 2010 CIF (Cost Insurance and freight), modalidad en la cual el 
despacho aduanero debería correr por cuenta del comprador (UTEC).  
Asimismo en el párrafo siguiente se aclara “la UTEC prestará su condición de 
importador……” 
Esto significa que el despacho lo debe realizar el oferente?  
Que ocurre en éste caso con los gastos de depósito, cesión de documentos por 
compañía transportista  pago el Proveedor en el exterior, etc., etc.? 
 
Consulta.b:   
En el punto 10.  Cotizaciones y precio, el pliego dice: “La UTEC PRESTARÁ su condición 
de importador a los efectos de utilizar las exoneraciones tributarias atribuidas a  dicha 
institución”.  
La cotización en condición CIP Aeropuerto de Carrasco o CIF Puerto de Montevideo 
implicaría la transferencia de responsabilidades del proveedor a UTEC en ese sitio,  por 
lo que el despacho y todas sus gestiones deberían ser realizados por UTEC.  Sin 
embargo la frase que expresan las condiciones dejaría entender que el despacho lo 
haría el proveedor en nombre de UTEC. 
Agradecemos nos indiquen  entonces si el despacho lo haría el proveedor en nombre 
de UTEC o si lo hará UTEC  directamente; en este último caso el proveedor solo 
entregaría los documentos originales a UTEC  y UTEC haría el trámite con su 
despachante sin participación del proveedor. 
 
 
Respuesta: Consulta.a  y Consulta.b  
 
UTEC solicita cotización CIF Montevideo, aéreo o ma rítimo, de preferencia aéreo. 
La UTEC se encargará de los trámites de la importación. 
La validación de los documentos corre por cuenta de la empresa Adjudicataria. 
La empresa adjudicataria deberá entregar todos los documentos necesarios y validados 
para realizar los trámites de la importación sin inconvenientes. 
Todos los documentos deberán estar cedidos o endosados a nombre de UTEC (Factura, 
conocimiento de embarque marítimo o aéreo). 
Todos los gastos de operadores, depósitos o depósitos fiscales generados hasta tanto 
se entregue la documentación a la UTEC serán cubiertos por la empresa adjudicataria. 
 
 
Consulta:  
1) -Ítem 55- Bulk Density of Powders  -  Podrían ampliar la información sobre los 
requerimientos de este equipo? 
Respuest a:  
 Que cumpla Norma USP test de densidad 
-1 o dos estaciones para cilindros 
-cilindro de 250 ml estándar y opcional el de 100  y 500 ml 
-Número de golpes: desde 10-9999 
-entrada USB 
-pantalla digital. 
 



Consulta:  
Ítem 2. Agitador con paletas 
Se refiere a los tipos mixer u homogeneizadores? 
Respuesta: 
Se refiere a los Agitadores, no Homogeneizadores. 
 

 

 

Consulta:  

Ítem 104. Puede ser aceptable que la temperatura de la muestra sea de 5°C en vez de 
0°C?  
Respuesta: Si puede ser aceptable. 
 
 
 
Consulta:  

Ítem 105 al 107. Los refractómetros portátiles establecen como especificaciones 
generales alimentación 220V, 50 Hz. Pueden ofertarse equipos portátiles que no 
requieran conexión a corriente ni uso de baterías por ser analógicos?  
Respuesta: 
Sí, en este caso sí. 
 

 

 
Consulta:  

Ítem 109. Analizador de leche por ultrasonido. 
Es indispensable que mida urea y caseínas en leche? Ya que los analizadores por 
ultrasonido en general no incluyen esta opción.  
Sería entonces aceptable para sus requisitos ofrecer un equipo que incluya 
determinación de grasa, proteínas, lactosa, SNG, acidez total, densidad y descenso 
crioscópico? 
Respuesta:  Sería aceptable. De haber propuestas que incluyan urea lo priorizaríamos 
 
 
 
 
Consulta:  
Consulta de las fichas de equipos, estas se deben subir en formato excel o word o 
debe ser en pdf? 

Respuesta:  

Lo importante de la ficha es que reúna toda la información que se pide, subir en el 
formato que le resulte más conveniente. 
 
 
 
 
Consulta:  

Quería hacer otra consulta respecto a los ítems 105-107: "incluir estándares de 
sacarosa". Se refiere a incluir un set de estándares junto con los equipos al momento 
de entrega únicamente?  
Consulto esto porque las soluciones de sacarosa tienen una vida útil limitada, por lo 
que también deberíamos incluir como accesorios a las mismas? 
Respuesta:  
Si incluirlo como accesorio recomendado. 
 



 
Consulta:  
Ítem 39-  
Agradecemos especifique qué tipo de fibras se desea determinar. Indicar por favor 
cuáles entre análisis de fibra cruda, fibra detergente  o fibra dietética. 
Respuesta:  
Fibra dietética, fibra cruda, fibra detergente. En ese orden. 
 
 
 
Consulta:  
En el Ítem 16 solicitan Balanzas Trebouchet. 
Las mismas consisten por lo general  en dos platos. 
La consulta es si una balanza digital de un plato que cumpla los requisitos de pesada 
Cumpliría con el ítem? 
Respuesta:  
 Lo que se busca es una balanza digital de un plato que cumpla con los requisitos. 
 
 
 
 
Consulta:  

En la modalidad de compra Plaza, la entrega de los equipos será en Montevideo o se 
deberán entregar en Colonia y Paysandú respectivamente? En caso de requerirse la 
entrega en Colonia y Paysandú, se debe incluir el envío en el costo de los equipos? 
Respuesta:  
La cotización de cada equipo no debe incluir el envío de equipos a Colonia o Paysandú, 
el flete se acordará una vez adjudicados los equipos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


